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ESTATUTOS SOCIALES DE

FUNDACION GAIKER

Bilbao, mayo de 2O18

Adaptación a la LEY 9fzot6 de 2 de Junio de Fundaciones del País Vasco
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CAPíTULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1 Denominación, naturaleza y régimen jurídico

La persona jurÍdica denominada FUNDACIóN GAIKER, de carácter privado y
naturaleza permanente, se regirá por la ley 9/2076 de Fundaciones del País Vasco o
norma que la sustituya, y disposíciones reglamentar¡as de desarrollo, por los
presentes Estatutos, las Normas que en interpretación y desarrollo de los mismos
apruebe el Patronato, así como por e! resto de disposiciones legales aplicables.

Artículo 2 Fines fundacionales

El objeto y finalidad de la Fundación es la promoción y el desarrollo de cuantas
actividades de investigación cientÍfíca, tecnológica y de impulso de la ínnovación
tecnológica, y asimismo de las relacionadas con el desarrollo económico que sean
de interés para la industria en general.

Para la consecución podrá llevar a cabo las siguÍentes:

a) Captación, diseño, gestión, desarroflo y ejecución de proyectos y programas
de investigación y desarrollo tecnológico, fundamentafmente en las áreas
relacionadas con las Tecnologías de los Materiales y sus procesos, las

Tecnologías Medioambientales y del Reciclado y las Tecnologías Biológicas o
Biotecnología. Así como aquéllas que en v¡rtud del desarrolfo de la tecnotogía
en el Pals pudieran incorporarse a la Fundación.

b) Apoyar, irnpulsar y facilitar a las empresas el uso de la tecnología como
herramienta de mejora de su competitividad.

cf Dífusión de la innovación y transferencia de tecnofogía

d) creación, desarrollo y gestión de cuantos institutos y unidades de gestión
para fines determinados sean conveníentes, como laboratorios de análisis,
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calibración y ensayo, certificación y homologación, seguridad industr¡al,

innovación y prospectiva, con personalidades jurídicas diferentes o no de la
propia Fundación, así como la generación de nuevas empreses.

Apoyar, fomentar y realizar actividades de formación e información, servicios

de documentación. diseño y antena tecnológica.

Y, en general, la realizacíón de todas cuantas actividades le sean

encomendadas por sus órganos de dirección dentro del objet(} y finalidad
general de la Fundación.

Artículo 3 capacidad y personalldad Jurídica.

La Fundación tiene personalidad jurídica propia e independiente desde la inscripción

de la escritura de const¡tución en el ReBistro de FundacioneE y dispondrá de plena

capacidad jurídica y de obrar, sin otras limitaciones que las establecidas en la

manifestación de voluntad de las personas fundadoras en el acto fundacíonal, en los

presentes estatutos y, en todo caso, en las disposiciones legales que le sean de

aplicacíón, en particular la Ley 9/2O16, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco.

La Fundac¡ón podrá:
a) Desarrollar actividades económ¡cas, de todo tipo, para realizar sus fines o

para allegar recursos con ese objeto,

b) Adquirir y enajenar toda clase de bienes y derechos, por cualquier título, V

celebrar todo tÍpo de actos, negocios y contratos.

c) Ejercitar toda ctase de accÍones, conforrne a sus estatutos y a las leyes.

Artículo 4 Actividad mercantil de la Fundación

La Fundaclón podrá ejercer actividades mercantiles e industriales, con carácter

accesorio, del modo siguiente:
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a) Por sí misma, cuando tengan relación con los fines fundacionales o estén al

servicio de los mísmos.

b) Participando en sociedades que tengan límitada la responsabilidad de sus

soc¡os, cuando la titularidad de tales participaciones coadyuve al mejor
cumplimiento de los fines fundacionales.

Artículo 5 Actos que deberán comunicarse al Protectorado

El Patronato comunicará al Protectorado fos siguientes actos realizados en nombre
de la Fundacíón

a) Aceptación o repudíación de herencias, legados y donaciones

b) Actos de disposición o gravamen sobre bíenes y derechos que formen parte
de la dotación patrimonial, o estén directamente adscritos al cumplimiento
de los fines de la Fundación, o cuyo valor sea superior al 2OYo del activo de
ésta, según el último balance.

c) La decisión de someter a arbitraje o transacción cuestiones que afecten a los

bienes y derechos a los que se refiere el apartado anterior.

d) El ejercicio de actividades mercantÍles o industriales.

Artículo 6 Personas beneficiarias

El Patronato aplicará los recursos de la Fundación con sujeción a lo establecldo en
la Ley 9/2O16, de 2 de junio, de Fundaciones del país Vasco.

La Fundacíón, dentro de sus fines de ínterés general, habrá de actuar con criterios
de objetividad y de imparcialidad en la selección de sus beneficiarios sin que pueda
producirse discriminación alguna. En este sentido, podrán ser beneficiarios de la

Fundación las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que quieran
desarrollar y colaborar con la Fundación dentro de sus fines genéricos,
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seleccionándose los beneficiarios por el Patronato en función del grado de

irnplicación en los proyectos que desarrollen con la Fundación-

Artículo 7 Domicilio y ámb¡to terr¡torial

La Fundación tendrá su domicilio soc¡al en Zamudio (Bizkaia), Pafque Tecnológico,

Edificio 2O2.

El domicil¡o solo podrá trasladarse dentro de la comunidad Autónoma vasca y

med¡ante acuerdo del Patronato.

La Fundación desarrollará sus actividades principalmente dentro de la Comunidad

Autónoma Vasca.

Artículo 8 Duraclón

La duración de la Fundación se establece por tiempo indefinido y comenzó sus

act¡v¡dades el día del otorgamiento de la escritura fundacional.

CAPíTULO II

PATRIMONIO

Artlculo 9 Patrimonlo de la Fundacion

El patrirnon¡o de la Fundacíón estará integrado por

a) La dotacíón patrimonial de fa Fundación

b) cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera a título oneroso o
gratu¡to, de entidades públicas o privadas o de personas ind¡v¡duales, en
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especial donaciones, herencias, legados, subvenc¡ones, ayudas y cuotas, en
dinero, especie, valores o bienes de cualquier clase.

Artículo 1O Custodia del patrimonio fundacional

Los bienes y derechos que Íntegran el patrimonío fundacional deberán estar a

nombre de la Fundación, habrán de constar en su lnventario y ser inscritos, en su
caso, en los Registros correspondientes.

Sección 7.s Dotación Pqtrimonial

Artículo 11 Dotación fundaclonal

La dotación patrimonial iniciaf de la Fundación es fa recogida, con este carácter, en
la carta fundacional y está constituida por los bienes y derechos aportados por la
entidad fundadora.

Artículo 12 Incremento de la dotación fundacional

La Fundación podrá destinar los excedentes de ingresos a Íncrementar la dotación
fundacional

Artículo 13 Destino patrimonial de la dotación

Los ingresos no obtenidos en concepto de dotación patrimonial, ya sean éstos en el
momento de la constitución o en otro posterior, deberán tener ef destino siguiente:

1') Al menos el setenta por ciento, para la realización de los f¡nes determinados
por la voluntad fundacional.

PÄc. s/2s
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El resto, para incrementar la dotación fundacional, una vez deducidos los

gastos de administración.

Secclón 2-s Régimen económico y contdbte

Artlculo14 Obligacioneseconómico-contebles.

1- Dentro de los 30 días naturales s¡guientes a la aprobación de las cuentas anuales, el

patronato de la Fundación deberá rematir al Registro de Fundaciones del País Vasco

pera su depósito las cuentas anuales deb¡damente firmadas, las cuales han de cumplir

los requisitos previstos en la normativa sobre contabilídad para las entidades sin ánimo

de lucro.

2- Las cuentas anuales de la Fundación deberán estar formadas como mlnimo por el

balance, la cuenta de resultados, la memoria y la líquídación del plan de actuación

anterior. Así mismo, el patronato presentará el informe de aud¡toría, en los supuestos

previstos en la Ley de Fundaciones del País Vasco.

3- En díchas cuentas deberá reflejarse la situación patrirnoníal, económica y financiera de

la Fundación, las actividades realizadas durante el año, y la gestión económica del

patr¡monio, suficiente para hacer conocer y justificar el cumplimiento de las

finalídades fundacionales y de los preceptos legales.

4- El ejercicio económico será anual y coincidirá con el año natural-

5- La Fundación confeccionará para cada ejercicío económico un Plan de actuación en

el que se recogerán los ingresos y gastos de forma equilibrada. D¡cho Plan se

presentará ante el Protectoredo en el último trimestre def año de su aprobación,
junto con una Memoria expl¡cativa.

Artlculo 14. Bas. Actos de disposición o gravamerl.

1- La Fundación deberá not¡ficar al Protectorado de Fundaciones del Pals Vasco los

actos de dísposición onerosa o gratuita, asf como de gravamen, de bienes o
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derechos que formen parte del patrimonío de la Fundacíón, señalados en la Ley de
Fundaciones del País Vasco.

2- El Patronato deberá presentar al Protectorado la declaración responsable que

determine que se ha adoptado correctamente el acuerdo de disposicíón o
gravamen, indicando la motivación y necesidad de su realización, así como que la
operación no es perjudicÍal para la Fundación ní pone en peligro su viabilidad
económica.

3- Si el valor de mercado de los bienes o derechos objeto de los actos de disposición o
gravamen supera el 60To del activo de la Fundación, el Patronato deberá presentar
junto con la declaración responsable un estudio económico realizado por
profesional índependiente que acredite lo expuesto en ella y garant¡ce la viabilidad
económica de la Fundación, asÍ como que la operación responde a criterios
económico-financieros y de mercado.

4- Los actos de disposición o gravamen señalados se anotarán en el Registro de
Fundaciones del País vasco, sin perjuicio de la inscrÍpción, cuando proceda, en el
registro correspondíente. El resto de los actos de disposición o gravamen deberán
constar en la memoria que ha de presentarse anualmente al protectorado.

CAPíTUTO IIl

óneRruos DE LA FUNDActóN

Artículo 15 órganos de la Fundación

1. son órganos de la Fundación, entre otros, el Patronato y el comité Ejecutivo.

2. El órgano de gobierno y representación de la Fundación es el patronato.

El Cornité Ejecutivo, mediante el desempeño de las competencias otorgadas
por el Patronato, es el órgano gestor de la Fundación.
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S¡n perjuicio de lo anterior, el Patronato podrá nombrar una o varias

com¡s¡ones Delegadas o Consultivas'

Seccíón 7.s EI Patronato

Artículo 15 El Patronato

La representación, admin¡strac¡ón y gobierno de la Fundación estarán a cargo de un

patronato, el cual ejercerá sus funciones sin más l¡mitac¡ones que las establecídas

por las leyes.

El patronato es t¡tular de todas las facultades y potestades que en derecho se

precisen para el eficaz desempeño del fin fundacional e interpretará, sin limÍtación

alguna, los Presentes Estatutos-

A título enunciat¡vo y no limitat¡vo se enumeran las siguientes facultades:

a)RepresentaralaFundaciónantetodaclasedeAutoridadesyorgan¡smosdel
orden que fueren, estatales y autonómicos, y en general, reprêsentar a la

Fundación ente terceras personas.

b) Obtener a favor de la Fundación, o hacer en nombre de ésta' reconocimiento de

derechos, deudas y obligaciones, fijando plazos y cond¡ciones para el pago o

cumplimientodelosmismos;tomaryrendircuentas;asícomorecibirdineroen
concepto de préstamo o crédito, en cuenta corriente, con las garantfas que

estimen,inclusolahipotecaria,tantomobíliariacomo¡nmobil¡aria'
c}const¡tu¡ryaceptaravales,fianzasogarantíasporcuentadefaFundación

mandantey/oaravordepersonasindividualesojurídicas,asfcomoante
organísmos de carácter Públíco'

d)Vender,comprar,darorecibírenpagoocompensacióntotal'ceder'permutar'y
por cualquier otro modo adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e

inmuebles, mediante los precios, condiciones, plazos y formas de pago que

juzguen de ¡nterés.

e)Haceragrupac¡ones'agregac.ones'segregacionesydivisionesdefincas,para
formar otras nuevas, const¡tuir serv¡dumbres en pro o en contra, y cualesquiera

otros derechos reales, hacer declarac¡ones de obra nueva, y const¡tuir edificios
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en rég¡men de Propiedad Horizontal, estableciendo las Normas de Comunidad y
de régimen interior.

f) Abrlr, seguir y cancelar cuentas corrientes a la vista o de crédito, y dísponer de
los saldos de las que estén ya ab¡ertas; constituír, cancelar y endosar depósitos
de metálico, y de efectos, en cuêlquíer Banco, incluso en el Banco de España, u
otro establec¡miento comercial o de crédito, con o sin interés, con garantías
personales o reafes, o sin garantfas; disponer total o parcialmente de los fondos
de dichas cuentas y de los depósitos, suscribíendo resguardos, talones, cheques;
practicar liquidaciones, cancelar y retirar ¡as garantias, y dar o negar conformi-
dad a saldos.

g) Reclamar, percibir y cobrar lo que se deba a la Fundación, cualquiera que sea el
origen de la deuda y su naturaleza, y sea quien fuere Ja persona o Entidad
deudora, incluso si lo fuera las Delegaciones de Haciendas, o cualquier otra
AdmÍn¡stración o corporación pública de la u.E., del Estado o Entidades
Autonómicas, sociedades, empresas o particulares, firmando al efecto los
resguardo, libramientos, cheques, cartas de pago y finiquitos y demás
documentos que se les exijan.

h) lntervenir en suspensíones de pagos, y quiebras, y en procedim¡entos de quita y
espera, de concursos de acreedores; celebrar convenios judiciales, y extrajudi-
ciales, con deudores y acreedores, y pedir su ejecución y cumpfimiento; asistir a
Juntas de acreedores, emitiendo su voto.

i) Líbrar, aceptar, endosar, avarar y negociar letras de cambio, cheques, pagarés,
pólizas, resguardos y demás efectos de comercio; pagar y cobrar su importe;
protestar por falta de aceptación o de pago, y negarse a su aceptación.

j) Retirar, abrir y contestar la correspondencia posta, telegráfica, telefónica y de
cualquiera otra clase, así como también certifícados de correos y pliegos de
valores declarados, y todo género de giros, y envíos postales, igualmente ret¡rar
de cualquier oficina o dependencia, los objetos consignados a nombre de la
Fundación, haciendo las reclamaciones oportunas.

k) Suscribir contratos de seguÍros de cualquiera de sus clases, con sociedades a
prima fija y mutualidades; reclamar y cobrar judicial y extrajudicialmente, las
cantidades a que hubíere lugar, en caso de vencímiento, o de siniestro; hacer
uso de todos los derechos para pedir la ejecución y cumplimiento de las
condicÍones generales y particulares de las pólizas, y especialmente ¡nterven¡r en
la peritación de daños, nombrando y revocando peritos, y solicitando del
Juzgado competente, la designación de perito tercero.
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l) const¡tuir sociedades incluidas las de economía social, que tengan limitada la

responsabifidad de sus socíos suscribiendo acciones y partìc¡paciones socíales,

realizando desembolsos en metálico o en especie, pactâr Estatutos y nombrar o

aceptar cârgos de gestión, adm¡n¡stración y rePresentación social.

m) lntervenir en concursos, subastas y l¡c¡taciones, públicas o privadas, pactando

transacciones, cláusulas arbitrales y arb¡trajes de derecho o de equidad,

nombrando árbitros y aceptando o impugnando sus laudos.

n) contratãr y despedir empleados y trabajadores, fijando sueldos Y remunerec¡o-

nes de toda índole, pastando y pagando indemnizaciones-

o) Comparecer ante Juzgados y Tribunales y cualquiera jurisdicción, en actos de

conc¡liación, con avenencia o no, en juicios civiles, en causas criminales,
pudiendo firmar querellas y recibir el ofrecimiento del procedimiento; absolver

posiciones y confesar en juicios; comparecer en juicios civ¡les ante los Juzgados

de lo Social, y en los recursos contra sus fallos; promover reclamaciones

económico -admínistrativas y contencioso-admin¡strativas, y sin reserva n¡

limitación, interven¡r en toda clase de expedientes, juicios, procesos, y causas

ante cualquier admínistración y jurisdicción.

p) Conferir poderes en Uso de facultades antedichas, y revocarlos; y solac¡tar copias

de este poder.
q) Y otorgar y firmar cuantos documentos públicos y privados fueren precisos,

¡nctuso los de subsanación, rectificación, y complementarios que sean

necesãrtos.

Ðelegación de facultades y apoderam¡entos

con el propósito de fac¡liter el mejor cumplimiento de los fines de la Fundación, el

Patronato podrá delegar todas sus facultades y atribuc¡ones (salvo las que la ley

declare indelegables) al Comíté Ejecut¡vo o a las Com¡s¡ones Delegadas en su caso

nornbradas, que en todo ceso actuarán como órgano delegado del Patronato en los

térm¡nos recogidos en los presentes Estetutos, en el Reglamento lnterno de

Fundacíón y en las disposiciones legales que le sean de aplicación'

No podrán delegarse, en ningrln caso, la adopc¡ón de los acuerdos relativos a

a) La aprobación de las cuentas anuales.

b) La aprobación del plan de actuac¡ón'
c) La modificación de los estatutos.
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d) La fusión, escisión, transformación, extinción y liquidación de la Fundación_
e) Los actos de constitución de otra persona jurídíca, satvo que dichos actos estén

directamente vincufados a los fines.
f) Los actos de participación o venta de Farticipaciones en otras personas jurldicas

s¡ su Ímporte es superior al 2Oÿo def activo de la Fundación.
g) cualquier acto de disposíción sobre bienes o derechos que superen el 2o% del

activo de la Fundación.

h) El aumento o fa disminucíón de la dotación.
i) La fusión, escisión o cesión global de todos o parte de los activos y pasivos.
i) Los actos de extinción de sociedades u otras personas jurídicas.
k) La auto-contratacîón de las personas que integran el patronato, salvo que dicha

actuacíón sea recurrente y se haya autorizado por el protectorado anteriormen-
te para supuestos idénticos-

l) La adopción y formalización de las decraracíones responsables.

Así mismo, el Patronato podrá otorgar o revocar poderes generales y especiales

Obligaciones del patronato.

Las personas que integran el patronato de la FundacÍón están obligadas a:

a) Cumpfir y hacer cumplír estrictamente los fines fundacionales, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley y los Estatutos de fa Fundación.

b) Administrar los bíenes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación y
mantener plenamente la productividad de los mismos, según los criterios
económico-financíeros de una buena gestión.

c) servir al cargo con la diligencia de una persona representante real

Artículo 17 Composición del Patronato

El Patronato será un órgano colegíado compuesto por un mínimo de doce (12)
miembros y un máximo de cuarenta y dos (42) miembros.

La determinación del número de miembros del Patronato, dentro de los límites
estatutarios, así como la designación de las personas que hayan de desempeñar el
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cargo, cubriendo vacantes o renovaciones, corresponderá al rnismo Patronato de

conformidad con lo establecido en los presentes Estatutos y en el Reglamento

lnterno de la Fundación.

Los m¡embros del patronato deberán ser personas ffsicas o jurídicas de reconocido

prestigio y reconocimiento en los ámbítos científ¡co, tecnológico e industr¡a¡.

Tamb¡én podrán ser miembros del Patronato aqueJlas personas que a pesar de no

dedicarse de forma principal o exclusiva al ámbito cientffico, tecnológico e
¡ndustr¡al sean de reconocido prestig¡o y reconocimiento en otros sectores y tengan

una innegable relación estratégica con los referidos câmpos. Por ejemplo, entre
otros, entidades financieras, organismos promotores de la actividad emprendedora

e inst¡tuc¡ones educativas.

Los m¡embros del Patronato se agrupan en cuatro Srupos

1

2

3

4

Patronos lnst¡tuc¡ona les,

Patronos Empresariales.

Patronos Otras Entidades.

Patronos lndividuales

Patronos ¡ nst¡tuc¡onales

Tienen la consideración de Patronos lnstitucionales aquellas administraciones
públicas que, de forma dÍrecta o indirêcta, contribuyãn a la fÌnanciación de GAIKER.

S¡n perju¡cio de posibles incorporaciones futuras, tendrán la consÍderación de

Patronos lnstitucionales Natos de GAIKER:

(i)
(ií)

GOBIERNO VASCO-EUSKO JAURLARITZA

DIPUTACIóN FORAL DE BIZKAIA-BIZKAIKO FORU ALDUNDIA

Petronos Empresa r¡ales

Tienen la consideración de Patronos Ernpresariales aquellas Personas fís¡cas o

juríd¡cas, que desarrolfen una act¡vidad empresarial directamente vinculada a tas

actividades de l+D+l de la Fundación, o que genere s¡ner8¡as positivas para GAIKER.
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Tambíén tendrán la consideracíón de Patronos Empresariales aquellas personas

físicas o jurídicas que desarrollen una actividad empresarial y sean demandantes de
servicjos de GAIKER.

El nombramiento de estos Patronos Empresariales se realizará por parte del
Patronato de acuerdo con lo establecido en ef Reglamento lnterno de la Fundación,

Patronos Otras Entldades

TÍenen la consideración de Patronos otras Entídades aquellas entidades que no
estando dírectamente vinculadas a las actividades de l+D+l de la Fundación, ni
siendo demandantes de servicios de GAIKER, pueden contraer compromisos
estratégicos con la Fundación.

Sin perjuicio de posibles incorporaciones futuras, la UpV/EHU tendrá la

consideración de Patrono Otras Entidades Nato de GAIKER.

El nombramiento de estos Patronos Otras Entidades se realizará por parte del
Patronato de acuerdo con lo establecido en el Reglamento lnterno de la Fundacìón.

Patronos lndividuales

Tienen la consideración de Patronos de lndividuales aquellas personas o entídades
que, por su trayectoria profesional, su especial contribución a los fines de la

Fundación o su relevancía social, merezcan formar parte del Patronato, a juicio del
m¡smo, por cuanto se entíenda que pueden contribu¡r de manera síngular y
significativa al buen desarrolfo de la actividad y resuftados de GAf KER.

Q.uienes ostenten la condíción de Patronos lndividuales sólo podrán actuar como
asesores en los asuntos que les someta el Patronato de la Fundación. En estos
casos, contarán con voz pero no con voto y su presencia no será computable ni a

los efectos de quórum de constitución ni a los efectos de mayorías en la toma de

decisiones.

El Patronato, a propuesta de su Presidencía, podrá nombrar presidencías o
Vicepresidencias honoríficas, así como personas benefactoras de la Fundación.
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El nombram¡ento de estos Patronos lndividuales se lealizará por parte del
patronato de acuerdo con lo establecido en el Reglamento lnterno de la Fundacíón-
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Artlculo 18 RepreseÈtación de persones iurldlcas y titulares de un cargo

públlco o prlvado-

1)

2l

Las personas jurfdicas que formen parte def Patronato deberán hacerse

representar en el mismo por una persona ffsica.

cuando el cargo de miembro del Patronato seâ atribuido como titular de un

cargo público o privado podrá éste desígnar a una persona, para que lo ejerza

en su nombre,

El cambio de la persona física representante no ímplíca el cese del Patrono persona

jurfdica.

Artlculo 19 Nombrarniênto de Patronos y cobertura de vacantes

El nombrarniento de nuevos Patronos, bien sea por ampliación o por sustitución de

sus miembros, se llevará a efecto por el propio Patronato mediante el acuerdo

adoptado por la mayorfa absoluta de los asistentes a la reunión, pfesentes o

representados y se realizará cumpliendo el procedirn¡ento establecído en el

Reglamento lnterno de la Fundación.

La persona nombrada Patrono deberá aceptar expresamente el cargo y dicha

aceptación será ínscrita en el Registro de Fundac¡ones.

Las personas nombradas como Patronos que íngresen en la Fundación deberán

aportar a la Fundación la cantidad que en su momento fije el Patronato, la Cual no

revestirá el carácter de permanente.

Cuando, como consecuenc¡a de Ìa generación de una vacante, ya sea por muerte,

incapacidad, inhabilitación, declaración de fallecimiento, exclusÍón o

incompat¡bil¡dad, disolución, renuncia, jubilación, remoción o cualquier otra
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c¡rcunstanc¡a gue provoque la sustitución o el cese de una de esas personas, el
número de miembros del patronato se viere reducido por debajo del mínimo
estatutario, dicha vacante se cubrirá por la persona que designe el patrono salÍente
salvo que cualquiera de los míembros del Patronato propusiese a persona distinta y
ésta resultase efegida por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión,
presentes o representados.

En el caso de Patrono designado por el Patrono saliente, dícho Patrono tendrá
carácter temporal y deberá ser ratificado por el Patronato o sustituido por otro
dentro del plazo de seis (6) meses desde que se generó la vacante. cuando la
pérdida de un Patrono no suponga dejar el patronato por debajo del umbral de
doce (12) miembros previsto en los presentes Estatutos, los patronos podrán
acordar por mayoría simple de los as¡stentes a la reunión, presentes o
representados, la amortización de dícho puesto sin necesidad de cubrir la vacante
con un nuevo Patrono.

La suspensión de los miembros del Patronato podrá ser acordada por la autoridad
judicial cuando se entable en su contra la accíón de responsab¡lídad por no
desempeñar el cargo con la diligencia prevista en la Ley.

La sustitución, cese y suspensión de los miembros del Patronato se inscribirán en el
Regístro de Fundaciones.

Artículo 2O Cargos en el Patronato

20.t Presidencia

A la persona que ostenta la Presidencia del Patronato le corresponde la más alta
representación de la FundacÍón, así como el ejercicio de las funciones que le
reconoce fa normativa sobre fundaciones y, en part¡cular, las siguientes:

a) Convocar las reuniones del Patronato. Estará oblÍgado a convocarlas siempre
que [o soliciten, por escrito y con índicacíón de los temas a tratar, al menos
un tercio de los miembros del Patronato. El más antiguo de ellos o, si tuvieran
la misma antigüedad, el de mayor edad, podrá cursar la correspondíente

PÁG. ts/zs
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citac¡ón, en lugar de quÍen ostente la Pres¡denc¡a sí el anterior requerimiento
no fuese atend¡do en el plazo de quince (15) días.

b)

c)

lnv¡tar a las reuniones a quién considere pertinente. Los ¡nv¡tados por la
Presidencia al Patronato tendrán voz pero no voto.

Pres¡dír las reuniones y dirigir las delíberaciones, concediendo o denegando el
uso de la palabra y decidiendo los empates que se produzcan con voto de
calidad.

d) Ejecutar u ordenar ejecutar los acuerdos, pudiendo para ello realizar toda
clase de actos y firmar aquellos documentos, públicos o privados, necesarios
e tal f¡n.

e) Ostentar la representación ¡nstitucional de la Fundación ante toda clase de
personas, ent¡dades, autoridades, organ¡smos y Adm¡nistraciones Públicas.

En general, d¡rigír la Fundación, adoptando cuantas medídas estime
pert¡nentes, realizando toda clase de actos y firmando todos aquellos
documentos para que se puedan cumplir los fines que tiene asignados.

g) Cualquier otra facultad reconocida en estos Estatutos.

El nombramiento de la Presidencia se realizará por los miembros del Patronato
mediante el acuerdo de los 2/3 de los asistentes, presentes o representados en
primera convocator¡a y en segunda por mayorÍa simple de los asistentes a la

reunión, presentes o representados.

La duración del cargo de la PresÍdencia será de cuatro (4) años, sin periuicio de su

posíble reelección de manera de indefínida.

Si quien ocupase el cargo de Presidencia delegase el voto, quien tuviera dicho voto
delegado desempeñaria sus funciones y serla quien tendría el voto de calidad en
caso de empate.

20.2 Vicepresidencia

Corresponde a quien ocupe la Vicepresidencia desempeñar las funciones de
Presìdenc¡a en caso de estar vacante el cargo y en la de ausenc¡a o enfermedad de
su titular, así como cualesquiera otros que determine el Patronâto.
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La vicepresidencía no tendrá el voto de calidad en caso de empate salvo que la
Presidencia le delegue su voto.

La Vícepresidencia del Patronato será siempre desempeñada por quién ostente el
mismo cargo en el Comité Ejecutivo de la Fundación.

La duracíón de la Vicepresidencia será de cuatro (4) años, sin perjuicio de su posible
reelección de manera de indefinida.

2O.3 Secretaría

Quien ocupe la Secretaría deberá tener la condición de Patrono de la Fundación

Corresponde a la Secretaría custodiar fa documentación perteneciente a la
Fundacíón, fevantar las actas correspondientes a las reuniones del patronato,
expedir las certificaciones de las mismas con el Visto Bueno de presídencia o de
quien haga sus veces y emit¡r los ínformes que sean necesarios, y aquellas otras
funcíones previstas en estos Estatutos o que expresamente se le deleguen.

La persona responsable de la Secretaría podrá, con carácter facultatívo, ser asistida
y sustituida por tercera persona que será designada de igual forrna que quien
ocupe la Secretaría. Corresponderá a la V¡cesecretaría realizar las funciones de la
Secretaría en caso de estar vacante el cargo y en los de ausencia o enfermedad de
su titular.

La Secretaría del Patronato será siempre desempeñada por quíén ostente el mismo
cargo en el Comité Ejecutivo.

La duración de la Secretaría será de cuatro (4) años, sin perjuicio de su posible
reelección de manera de indefinída_
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Artlculo 21 Duraclón de la condición de Patrono

Los Patronos ejercerán su cargo de manera índefinÍda, sin perjuicio de su posible
renuncia o exclusión de conformídad con lo prev¡sto en los presentes Estatutos y el
Reglamento lnterno de la Fundacíón.

Artfculo 21.Bis. Caráctel gratu¡to del cargo de patrono o patrona.

L- Los patronos o pâtronas ejercerán su Cargo gratuitamente. No obstante, podrán ser
reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de sus
funciones les ocasíone.

2- El Patronato podrá establecer una retribución para los patronos o patronas que
presten en fa Fundación servicios dist¡ntos de los correspondientes a sus
funciones como tales, salvo prohibición expresa de las personas fundadoras
Dicho acuerdo deberá ser autorízado por el Protectorado en el plazo de tres
meses

Artículo 22 Fun€ionarn¡ento ¡nterno

El Patronato se reunirá ord¡nariamente los meses de Jun¡o y Diciembre de cada
año, y con carácter extraordínario siempre que lo solicíte un terc¡o de sus
miembros del Patronato o así lo dec¡da la Presidencia.

Art¡culo 23 Convocator¡a

La convocatoria del Patronato corresponde a quien ostente la presidencia,

med¡ante notificación personal y escr¡ta a todos sus miembros.

Las citaciones se harán por escrito, con indicación de los asuntos a tratar y una
antelacíón mínima de cinco (5) días naturales. Además, la convocatoria consignará
el lugar, local, fecha y hora en que haya de celebrarse la sesíón tanto en primera
como en segunda convocatoria.
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En el supuesto de sesión extraordinaría convocada a solicitud de un tercio de los
miembros del Patronato, el Orden del Día deberá incluir necesaríamente los puntos
que éstos hayan propuesto.

Artículo 24 Constitución del Patronato

Para que el Patronato quede válidamente constituido en primera convocatoría
tanto con carácter ordinario, como extraordinario, será precisa la concurrencia de
la mayoría absoluta de los patronos a la reunión, presentes o representados; y en
segunda convocatoria será válída su const¡tucíón cualquiera que sea el número de
los patronos que asistan a la reunión.

Artículo 25 Patronato Universal

Se entenderá válidamente const¡tu¡do ef Patronato, sin necesÍdad de convocatoria
previa, siempre que la totalidad de los patronos se reúnan y acuerden por
unanimidad la celebración de la sesión.

Artículo 26 Def iberación y mayorÍas

Los acuerdos del Patronato serán inmediatamente ejecutivos y se adoptarán, con
carácter general, por mayoría simple de los asistentes a la reunión, presentes o
representados.

Al margen de lo anterior, será necesario el voto favorable de dos tercios de los
Patronos integrantes deJ Patronato para la adopción de los siguientes acuerdos:
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a)

b)

c)

d)

e)

La reforma de los Estatutos;

la ínterpretación y desarrollo de los rnismos;

la modificación del Reglamento lnterno;
la enajenacÍón y gravamen de los bienes fundacionales; y

la rnodificación, fusión, extinción y liquidación de la entidad.
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Además, los €statutos podrán prever otras mayorlas específ¡cas para la adopción de

determinado t¡po de acuerdos.

Artículo 26. B¡s Responsábllldad de las personas que integren el Patronato.

1- Las personas integrantes del Patronato responderán solidariamente frente a la

Fundación de los daños y perjuicios que causen por actos contrar¡os a la ley o a

los estatutos, o por los realizados sín la diligencia con la que deben desempeñar

el cargo.

2- CLuedarán exentos de responSabilidad quienes hayan votado en contra del

acuerdo y quienes prueben que, no habiendo ¡ntervenido en su adopción y

ejecución, desconocían su ex¡stenc¡a o, conociéndola, hicieron todo lo

conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a

aquel.

Artículo 27 Remoción

El patronato podrá acordar, prevía audiencia del interesado y cumplirnentación el

expediente correspondiente, de conformidad con lo previsto en el Reglamento

lnterno, el cese motivado de cualquier Patrono. por razones de (i) incumplimiento

de los deberes especificados en la Ley de Fundaciones del País Vasco, (ií) la falta de

colaboración a las labores de la Fundacíón o a las târeâs del Patronato, o (iii) falta

de celo en el desernpeño de los encargos recibidos de éste-

Cuando el cese se produzca como consecuencia de no haber desempeñadO el cargO

,,con la d¡ligenc¡a de un representante leal", dicha circunstanc¡a deberá venir

declarada plevíamente por Resolución Judicial Firme'

El Patrono que sea objeto de exped¡ente de remoción tendrá derecho a acudir a la

reunión del Patroneto en que haya de adoptarse la resolución oportuna.
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Seccíón 2.9 El Comité Ejecutivo

Artículo 28 El Comlté Ejecutivo

El Comité Ejecutivo, como órgano de delegación perrnanente del patronato, estará
constituido por un número minimo de ocho (g) miembros con derecho a voto y un
número máximo de doce (12) miembros con derecho a voto y un total máximo de
catorce (14 miembros), una vez incluidos los patronos lndividuales.

La estructura del comité Ejecutivo se compondrá en todo momento de:

Dos (2) Patronos lnstituclonales.

un mínimo de uno (L) y un máximo de dos (2) patronos otras Entídades.
un mínimo de cinco (5) y un máximo de nueve (9) patronos Empresariales.

Asimismo, podrán formar parte del comÍté Ejecut¡vo un máximo de dos (2)
Patronos lndividuales, que tendrán voz pero no voto.

En todo caso, serán miembros Natos del comité Ejecutivo y se computarán a los
efectos del número máximo prev¡sto en el párrafo anterior:

GoBIERNo vAsco-EUsKo JAURLARITZA como patrono rnstituciona[.
DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA-BIZKAIKO FORU ALDUNDIA COrnO PAtTONO

lnstitucional.

UPV/EHU como Patrono Otras Entidades.

El patrono que ostente la presídencia

El nombrarniento del comité Ejecutivo se ltevará a cabo por el patronato de
acuerdo con lo establecído en el Reglamento lnterno siempre y cuando cumpla con
los requisitos m ínimos a nteriores.
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Artfculo 29 Cãrgos del Comité E¡ecut¡vo.

ocupará la Presidencia del Comité Ejecutívo aquel Patrono que desempeñe el

mismo rol en el Patronato.

La V¡cepres¡dencia y ta Secrètaría serán elegidas por acuerdo de la mayoría simple

de los miembros del Comité Ejecutívo, presentes o representados, en la primera

reun¡ón del órgano que se celebre tras su elección.

Artículo 3O Duración del cargo y cobertura de vacantes

El cargo de cornisario tendrá una duración de cuatro (4) años a contar desde el

momento del nombramiento. En caso de que, por cualquier c¡rcunstancia, se

produjese una vacante, ésta será cubierta por un nuevo Patrono conforme a los

críterios establecidos en el artículo 28.

Artículo 31 Convocator¡â, reunión y deliberaclón

El Comité Ejecutivo se reunirá cuantas veces lo estime oPortuno la Presidencia, que

deberá convocarlo por lo menos una vez al tr¡mestre o cuando lo solicíten por

escrito al menos dos miembros del Comité.
La convocatoria contendrá el orden del día asf como e[ Ìugar, día y hora de

celebración de la reunión y se hará llegar por escrito a cada m¡embro con tres (3)

días hábiles, al menos, de antelac¡ón a la fecha de su celebración. En caso de

urgencia expresamente declarada en e[ escr¡to de convocatoria, podrá reducirse

este plazo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no será prec¡sa convocatoria previa

y el comité Ejecut¡vo quedará válidamente constituido para tratar cualquler

asunto, CUandO Se encuentren presentes o representados todos sus integrantes Y
acuerden por unanimidad la celebración de la reunión y el orden del dia

correspondie nte.
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La asístencia a la reuniÓn será personal o por representante. Cualquier integrante
podrá hacerse representar por otro, mediante la correspondiente delegación de
representación, que será siempre para actos concretos

El quórum de constitución será el de la mitad más uno de sus miembros con
derecho a voto (caso de ser Ímpares se entenderá el número entero siguiente a la
mitad rnás uno; i.e. si 7 serán 5), y los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de
los asistentes a la reunión, presentes o representados.

Artículo 32 Competenclas del Comité Ejecutivo

El comité Ejecutivo es el órgano delegado de la Fundación y podrá asumir, si así lo
acuerda el Patronato, todas las atribuciones y facultades propias del gobierno,
representación y adminístracíón de fa Fundación, que conforme a la ley y a los
estatutos no son competencia exclusiva y permanente del patronato.

Artículo 33 La Dirección General y sus competencias.

La persona encargada de ocupar la Dírección General será nombrada por el Comité
Ejecutivo. El acuerdo será adoptado por mayorla absoluta de los asistentes a la
reunión, presentes o representados.

En todo caso dicho nombramiento deberá ser ratificado por el Patronato en la

próxima reunión que se celebre, por mayoría simple de los asistentes a la reunión,
presentes o representados.

Quien ocupe la Dirección General no forrnará parte del comité Ejecutivo pero
podrá asistir a las reuníones del Patronato y del Comité Ejecutivo, con voz pero sin
voto.

Podrá desempeñar la Dirección General cualquier persona física o jurídica
perteneciente o ajena a la Fundación.
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El nombramiento de la persona encargada de la Direcc¡ón General será revocable

por el propio ComÍté Ejecutivo, siempre y cuando se adopte con el voto favorable

de la mayorla absoluta de los asistentes a la reunión, presentes o representados.

Las func¡ones de la Dirección General serán las que en cada caso y momento

determine el Comité Ejecutívo, pudiendo delegar en ella todas las facultades que

considere necesarias.

CAPÍTULO IV

LTQUIDACIÓN

Artícu¡o 34 Ext¡nc¡ón y liquidación de la Fundación

Los bienes y derechos que, en su caso, resulten de la liquidación de la Fundac¡ón se

destinarán a la Diputación Foral de BizkaÍa, pârâ su aplicación a la realización de

fines análogos a los realizados por la Fundación.

La fundacíón se extinguirá:

!. En el supuesto de que no puedan ser cumplidos sus fines.

Z. Cuando concurra alguna las causas prev¡stas en el artículo 39 del Código Civil

o en otras Leyes.

3. Cuando asf resulte de un proceso de fusión.

4. Cuando sea disuelta por resolución judìcial f¡rme.

En los casos previstos en los apartados 1 y 2 del presente artfculo, la extinción de la

fundación requer¡rá acuerdo del Patronato y rat¡fícación por el Protectorado.

El acuerdo de extinción será en todo caso razonado, con expresión de la situación

patrimonial y del programa de liquidacíón

si no hubiese acuerdo del Órgano de Gobierno, o éste no fuese ratíficado por el

protectorado, la extinc¡ón de la Fundación requerirá resolución judícial motivada,

que podrá ser instada, en su caso, por el Protectorado o por el Órgano fundacional.
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El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolucíón judícial motívada, se inscribirán
ef Registro de Fundaciones.

Artículo 35. Reg¡stro de Fundaciones del país Vasco.

La constitución de esta Fundación, así como de todos los actos o negocios jurídícos de
la misma que legalmente lo precisen, se inscribirán en el Registro de Fundaciones del
País Vasco."

Artículo 36. El Protectorado de Fundaçlones del país Vasco

Esta Fundación queda sujeta a la tutela, asesorarniento y control del Protectorado de
Fundaciones del País vasco, en los términos previstos en las leyes vigentes."

Artfculo 38. Régimen sanc¡onador.

La Fundación está sujeta al régimen sancionador previsto en la Ley de Fundaciones del
Pafs Vasco

P^G.zsr2s


